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Guayaquil, Mayo 10 del 2018 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Expediente No 0111029 

Atención: Sector Societario: 

De mis consideraciones: 

SILVIA ALEXANDRA JARA YÁNEZ, poseedora de PODER ESPECIAL, otorgado por los señores: 

NORMA MARITZA JARA YÁNEZ, y ROBERTO JAVIER JARA YÁNEZ para administrar los derechos y 

acciones hereditarias, indico a ustedes que se sirvan encontrar adjunto copia del documento de 

POSESIÓN EFECTIVA a favor de los herederos del señor LUIS ALBERTO JARA CASTRO; ACCIONISTA 

Y PRESIDENTE de la compañía JARASCORP S.A, el mismo que falleció el 4 de julio del año anterior. 

Realizo ésta acción con la finalidad de que se actualicen los catastros de los accionistas de la 

compañía JARASCORP S.A RUC 0992288078001, con la finalidad de proseguir con los trámites 

pertinentes ante los organismos de control, 

Por la atención que sirva dar a la presente, quedo de usted, 

Cordialmente, 
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Factura: 001-001-000023259 20180901079C01615 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901079C01615 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). : 

GUAYAQUIL, a 14 DE MAYO DEL 2018, (14:56). 

  
    

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

39
32
2-
00
41
-1
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

 



A TOPANSS 
WN Es Al 

  
 



Co 
rm. 

  

A 
AA 

    

Ea e din 

Factura: 001-001-000013690 
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NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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F ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL LL
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

i No. 
Documento de . Persona que lo | Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete identidad Isentificació Nacionalidad Calidad representa 

? POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [JARA YANEZ NORMA MARITZA [nerecHos CÉDULA osogs702t1 | ya PODERDANTE 

POR SUS PROPIOS — | oe ECUATORÍA Natural JUARA YANEZ ROBERTO JAVIER |DEREOHOS CÉDULA oso8s70229 | oa PODERDANTE 

AFAVOR DE - 7 

o mn Hot Documento de L. Me ars I Peranaa que 
una ra jr ICA FEU Identidad mao [TULA IIA arma representa ] 

JARA YANEZ SILVIA POR 5US PROPIOS EGUATORIA [APODERADO(A] 
Natera ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA [0808570922 Hua ESPECIAL 

UBICACIÓN 
.. Provincia - J- Cantón 4 Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL [XIMENA 1 
4 1 

! 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; 
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CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA , 
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2017-09-01- 079-P01725 

. PODBR E ESPECIAL QUE, OTORGAN 

: NORMA, MARITZA. JARA. YANEZ 

Y nNANTIR TY LITTON TADA WANDA 
¿1 APR JAN Lan JA AN 

A. FAVOR | DÉ — SILVTA 
- «ALEXANDRA JARA YANBZ.7> 
. CIANTIA: INDETERMINADA cor.    

En la ciudad . de Guayaquil, cabecera. del Cantón el mismo 

nombre, en la Provincia.del Guayas, República del. Ecuador, el 

día de hoy treinta de Agosto del año, dos mil diecisiete, ante 

mí, AB. KARLA .PARRA:- VILLACIÍS, MGS NOTARIA. 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL. CANTON: 

GUAYAQUIL, comparecen NORMA' MARITZA JARA: 

YANEZ, -casada, “Bióloga; ROBERTO * JAVIER “JARA: 

YANEZ,' “casado, maestro * constructor, los comparecientes * 

declaran ser de naciónalidad ecuatoriana, mayores de * edad, 

portadores de sus “cédulas de Ley, con domicilio" en esta ciúdad” 

. de Guayaquil, a quienes de identificar doy fe, “en virtud de 
NA 

haberme exhibido sus documentos. de. identidad, quienes | 
Pt 

comparecen por sus propios derechos. - - Bien, Ansiruidas, en la, 

naturaleza y., efectos legales de, la presente. escritura a yo 

otorgamiento procede con..amplia y entera: libertad, por. sus 

tm nd La ¡ANAL 
"PIOpIOS - UTICLUOS «con > la capacidad civile «necesaria paa Y- p' pa 

obligarse y contratar expone: Que tienen.a bien elevar a escritura 

pública; uña *dé Poder Especial coriforme el. siguiente texto: - 

PRIMERA: “ COMPARECIENTE.-' Comparecen* a cla 

celebración. de la” presente. escritura; NORMA 

JARA YÁNEZ, ROBERTO JAVIER JAR, 
Pra 

quienes se , des denominará LOS. PO 

    

    

 



  

YANEZ, otorgan Poder Especial a favor de SILVIA 

ALEXANDRA JARA YANEZ, con cédula de: ciudadanía 

número CERO NUEVE CERO OCHO CINCO SIETE CERO 
NUEVE DOS DOS, para que administre los derechos y acciones 

hereditarios que poseen sobre los bienes inmuebles dejados. por 

sus fallecidos padres los señores LUIS" ALBERTO.- JARA 

LAA MUTILA IMD PNMTIVAIDNTA ATARNITNZ DINT SA 
MAA LAS Y ESTER MULA LA LAN EN, pára esiu la 

Apoderada podrá dar venta, ceder, donar los derechos y acciones 

hereditarios que poseen sobre todos los bienes hereditarios, pactar 

precio de venta, cobrar valores por concepto de la venta, suscribir 

escrituras ante cualquier notario del país, entregar los bienes vendidos, 

así como para que también pueda dar en arrendamiento locales, 

departamentos O cualquier otra área, que forme parte de los inmuebles 

objeto de la sucesión intestada, suscribir Contratos de Arrendamiento, 

cobrar cánones de arrendamiento, dar por terminado dichos contratos, 

representarlos ante el Servicio de Rentas Internas, con el fin de 

realizar el pago de Impuestos, solicitar y obtener claves de acceso a 

canales informáticos, Registro Único de Contribuyentes, autorización 

para emitir comprobantes, presentar declaraciones, representar a los 

Poderdantes ante Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, Empresas proveedoras de servicios básicos, como agua 

potable, energía eléctrica, telecomunicaciones, Superintendencia de 

Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de igual forma 

¿ndiciales, e en caso de ser necesario delegue el presente mandato a un 

Abogado, para que este a su vez defienda los derechos de los 

_Poderdantes en cualquier proceso judicial, así como para que los 

represente ante Instituciones Bancarias o financieras, solicite el retiro 

. de valores o depósito en cuentas que la Apoderada indique, EH El 
. PA. e maz 

claves de acoso, suscriba ante dichas instituciones to dd tod 
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“Ab. Nel Alava Mieles, Matrícula CERO NUEVE-DOS  
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- 2 REPU BLICA DEL EG UADOR E Dirección General de Registro Clvil, 

EME e 25% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908570229 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

ls Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
0 

  [SAGRARIO/ 

oi 

Apra Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

$e 
2 

Profasión: MAESTRO CONSTRUCCION 

Na
ra

 
Se
p,
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Estado Civil: CASADO     Cónyuge: BAQUE CHOEZ ALEXANDRA ELIZABET! 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: JARA CASTRO LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: YANEZ POLO ESTHER GREGORIA 

í p DEL £ AN 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 CSS rg N 

E co 
á > 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2017 

N* de certificado: 172-048-93298 DON 7 

ii, 2 
poll ds pleliile Ing. Jorge Troya Fuertes 
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rerlírass REPÚBLICA DEL ECUADOR E cnilicación y Codulación 
EEE Uirección Genera) de Kegistro 64v1, laentlicacion y Leaulacion sE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908570211 
  

Nombres del ciudadano: JARA YANEZ NORMA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO -     

  

  

/CONCEPCION/ 

ia Dual Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: MUJER 

Profesión: BIÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS ALBERTO JURADO ALVARADO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1999 

te, E Nombres del padre: LUIS ALBERTO JARA CASTRI 
Z 
= 
pS E 3 Ñ 

a
 Nombres de la madre: ESTHER YANEZ 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAD - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 175-048-93353 

A 
1>-1438-93393 
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SUPERIOR ESTUDIANTE 
AFELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 
JARA CASTRO LUIS 
APELLIDOS Y NOISBRES DE LA MACS 
YANEZ ESTHER. ÓREGORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPELI 

SUAYAGUIL 
201508.04- 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-09-04 
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*  ¿MSTRUCCIÓN PROFES 
7 ¡ SUPERIOR BIO! 

[ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
¿+ JARA CASTRO LUIS ALBERTO : 

q_ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MANRE 
TANEZ ESTHER 

$ LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN d GUAYAQUIL me 
$ 2011-02-18”. 
ú na DE EXPIRACIÓN . AS '023-02-18 . “DIREO CORP. REG. CIVIL DE GUAYARUR. - E, TOR. 
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SEISCIENTOS DOS, del Foro de Abogados. Hasta aquí el 

Poder que los comparecientes aprueban y Yo la Notaria la elevo 

a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que les fue a los comparecientes esta 

7 escritura integramente por mí, la Notaria dichos.otorgantes se 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

' e £ 

NO YANEZ 
CED. CIÚD. No.- 09085/70211 

T > poro ee 
ROBERTO JAVIER JARA YANEZ 
CED. CIUD. No.- 0908570229 

Uva FLAN > 
AB:KARLA PARRA VILLACIS, MGS 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVEN 

    

   

  

CERTIFICADA, que la sello, firmo y rubrico en la ci 

Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración.- 

A aa Dra Vilos ¿Karla Parra Villacis 
NOTARIA  rrucisa NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. ML IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
«$ 

CÉDULA DE No 090857092.2 CIUDADANIA, APELUDOS Y NOMBAES 
JARA YANEZ 
SILVIA ALEXANDRA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
k GUAYAQUIL 

.oos PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 
FECHA DENACIMIENTO 9857-42-23 “8 NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SO É 

HI O ES 

       2) 

    

   

CERTIFICADO DE y ds STE DE ACIÓ; 0 cad penca Etoo 
ue 

040 - 027 040 me, osogeszz JUNTA NO JARA YANEZ SILVIA ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SUAYAQUIL 
CANTÓN: ZONA:1 GARCIA MORENO 
PARROQUIA 

O 

2. IISTRUCTION PROFESION / OCUPACE «+ SUPERIOR ESTUDIANTE 2 APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE JARA CASTRO LUIS 
AFELLOOS Y NOMBRES DELA MADRE YANEZ ESTHER SREGORIA 
LUGAR : SECHA DE EXPED:CIÓN 
SUAYAF.UL 
2015-84 

APEC DEEP      

      

E3333V3242 

     



IA 
Factura: 001-001-000013612 20170901079P01691 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901078P01691 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DEL 2017, (11:46) 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

No, 

1 

POR 5US PROPIOS DERECHOS * Jososs70922 

  

Nombre del causante: LUIS ALBERTO JARA CASTRO Y ESTHER GREGORIA YANEZ POLO 

Observaciones: 

  

NOTARIO[A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



2017-09-01-079-P01691 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de 

Agosto del dos' mil diecisiete, ante mi, AB. KARLA PARRA VILLACIS, 

MGS, NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA MOVENA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece ante mí: los hermanos NORMA MARITZA JARA 

YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ Y ROBERTO JAVIER JARA 

YANEZ, quienes exponen: Que conforme a la escritura pública otorgada 

ante mí el día de hoy, los comparecientes por sus propios derechos han 

comprobado que son herederos de sus fallecidos padres los causantes 

LUIS ALBERTO JARA CASTRO y ESTHER GREGORIA YANEZ POLO, me 

solicitan que les conceda la posesión efectiva de los bienes que poseían los 

causantes descritos en la declaración que se adjunta a la presente acta. En 

virtud de lo expuesto, y amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, la Notaria concedo la 

posesión efectiva de los bienes, valores y derechos dejados por los 

causantes señores LUIS ALBERTO JARA CASTRO y ESTHER 

GREGORIA YANEZ POLO, a favor de sus hijos NORMA. MARITZA JARA 

YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ Y ROBERTO JAVIER JARA 

YANEZ. Sin perjuicios de los derechos de terceros. DOXFE; 
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YA CEL 2h DEL     A sy. Mala Parra Villcis AN 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA Ds TEN 

DEL CANTÓN GUAYACUL. :  



DECLARACIÓN. JURAMENTADA - PARA OBTENCION DE 

POSESION EFECTIVA. QUE OTORGAN NORMA MARITZA 

   
       

YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ Y ROBERTO 

JARA  YANEZ.   

+ INDETERMINADA.--   

Sl il, cabecera del Cántón del mismo nombre, en la provincia 
$7 arta par ds 

del Guay República del Ecuador, el día de hoy. veintiocho de Agosto del año 

dos mil diecisiete, ante mí, AB. KARLA PARRA VILLACIS, MGS, NOTARIA . 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen 

NORMA MARITZA JARA YANEZ, casada, Bióloga, SILVIA ALEXANDRA JARA 

YANEZ, casada, Ejecutiva, ROBERTO JAVIER.JARA YANEZ, casado, maestro 

constructor. Los comparecientes domiciliados en el esta ciudad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadores de sus documentos de ley, mayores de edad, a quienes de 

: identificar doy fe. Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

declaración a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien 

elevar a' escritura pública, * el contenido de la presente DECLARACION 

JURAMENTADA, conforme al siguiente texto: PRIMERA INTERVINIENTES.- 

intervienen a la celebración de la presente escritura los hermanos NORMA 

MARITZA JARA YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ Y ROBERTO . 

JAVIER JARA YANEZ, a quienes también Podremos * denomina    
 



  

fallece en esta ciudad de Guayaquil la señora ESTHER GREGORÍA YANEZ POLO, 

tal como consta de las Actas de Defunción que se agregan a la presente escritura 

como documentos habilitantes, dejando como sus herederos a sus hijos NORMA 

MARITZA JARA YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ y ROBERTO JAVIER 

JARA YANEZ. B) El Causante señor LUIS ALBERTO JARA CASTRO, fue titular de 

la cuenta de Ahorros del Banco del Pacífico número UNO CERO CUATRO TRES 

CUATRO CUATRO CERO CERO UNO CERO. C) El Causante señor “LUIS 

ALBERTO JARA CASTRO, fue Accionista de la Compañía JARASCORP S.A., con 

un paquete de acciones de CUATROCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas 

de la mencionada compañía. D) l:a Causante señora ESTHER GREGORÍA YANEZ 

POLO, fue Accionista de la Compañía DECIRSA S.A., con un paquete de acciones *- 

de CUATROCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de “la mencionada” 

compañía. E) La Causante señora ESTHER GREGORIA YANEZ POLO, fue titular de la 

cuenta de Ahorros del Banco del Coopnacional número CUATRO CUATRO OCHO 

CUATRO SEIS SIETE CERO CUATRO DOS. F).Los Causantes, LUIS ALBERTO JARA 

. CASTRO y ESTHER GREGORIA YANEZ POLO, también tienen derecho a el pago de 

emolumentos en calidad de afillados al Instituto Ecuatoriano de Seguridád (1ESS), 

TERCERA.-. DECLARACION JURAMENTADA, Presupuestos estos antecedentes 

NORMA MARITZA JARA YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ y ROBERTO: 

JAVIER JARA YANEZ, declaran bajo juramento: UNO) Que son hijos de los causánies 

señores LUIS ALBERTO JARA CASTRO Y ESTHER GREGORI 

  

   

   
conforme lo acreditan con las respectivas Inscripciones de Naciák 

! 

se agregan a esta escritura como habilitantes. Que co! 

establecido en los puntos anteriores de esta declaración



  

  

   : RE PÚ BLIC A DE LEC UA DOR E Dirección General de Registro Civil, EX) Dirección General do Registro Civil, identificación y Cedulación Hentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0908570211 

Nombres del ciudadano: JARA YANEZ NORMA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
/¡CONCEPCION/ 

  
  

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1966 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS ALBERTO JURADO ALVARADO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1999. 

Nombres del padre: LUIS ALBERTO JARA CASTRO 

Nombres de la madre: ESTHER YANEZ 

    
Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO D 

N” de certificado: 175-048-93353 

IMA 
175-048-93353 

    

        

  

  

        

    

i 
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Pr  



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Es Dirección General de Registro Civil, 
2 Identificación y Cedulación 

E . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
Api 

    

N” de certificado: 172-048-93298 

  

IM   l 
72-0 

  

  

  

    A 
S5-2329 

  ll 
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  l 

Número único de identificación: 0908570229 

Nombres del ciudadano: JARA YANEZ ROBERTO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAESTRO CONSTRUCCION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUE CHOEZ ALEXANDRA ELIZABETH 
5 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: JARA CASTRO LUIS ALBERTO 

     
información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 201 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS 

    
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 



REP Ú BLICA DEL ECUADOR id Diracolón General de Registro Civil, ASISEURE Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908570922   

Nombres del ciudadano: JARA YANEZ SILVIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
/CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1967 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GUADALUPE EDMUNDO FLORESMILO 
2 

Fecha de Viatrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: JARA CASTRO LUIS 

  

     

      

e 
PON 
¿EDS a LA Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 0 E DA 

“ i E E Ps 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 201 ñ E 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAs-GUAfE 

N? de certificado: 171-048-93227 

LO 
171-048-93227 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

  

          

    

  

     



        > a vo. 303000 MN 
e USD $3.00 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha:5 de Julio-de 2017 enel TOMO 31, “FOLIO 154, ACTA 6154, del LIBRO DE DEFUNCIONES de lá 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Luis Alberto Jara Castro, con Cédula Identidad: 0900073891, de estado civil Casado, de nacionalidad. Ecuatoriana, hijo(a) de 
Margarita, Castro, CAL: o000ooa, y de Genaro, Jara, eL: IAROOOOA, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Esther, Yanez, ¿C.L: - xxx XXxXXXXX. 

     

  

    

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guáyas, Ecuador, el 4 de Julio de 2017, 
o SR OA 

O 
Pon CUYA, IS Der) "8 

E,
    Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 5 de Julio de 2017. 

   
     

  

SE 
Us 

Mato Fan az 
e, 

TAR y 9, Pra S, DELEGADO Po        

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL      La iuviliuciónivs ope Sha tape se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregjstrocivil.gob.ec 
Any institution d df pe Decana verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

is x= 
 



  

No. 3019418 BANEEDA 
USD $3.00 ' 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORPORACIÓN REGÍSTRO; ¡CEVEE DE,GUAYAQUIL 

0 CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con.fecha 30 de Mayo de e 2017 en di TÓMO' 26, POLio' 58, «ACTA $058, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. cortespondiente “al año: -2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Esther oa Yanez polo, con Cédula Identidad: costera, de estado: civil “Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
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7 ”y / ZW mi 

La institución do ersóna dd ¡en se presente e este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any instituti Ati Arerify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gob.ec' *    



uso sao No. 3030399 ' E 

   
   
  

e DEL. ECUADOR 

    CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL, DE. GUAYAQUIL 
    

    

  

CERTÍFICADO: DE S 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de: Guayaquil; certifica que le hoy a día 10 del mes de julio de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos 

    

   

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil Guay l ¡Hesádor. TOMO 12 mos 224, ACTA 9901, del AÑO 1965, se encuentra 

  
EA 

    

  

- DELEGADO o 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se. presente este gertificado, podrá verificar su autenticidad en ww'w.corporacionregistrocivil.gob.ec * 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  



aan wo.sososos MURIO 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENE A a IDENTIFICACIÓN Y    

   

    

     

    

    

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registra. cria dé Guayáquil certifica hs hoy día 10 del mes de Julio de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRE CIÓN GENERAL DE REGIS O CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datós:».*” - 

) FOLIO 212, ACTA 12734, del AÑO 1966, se 
¡ORILA MARITZA, C.L 090857021-1, Sexo: Mujer, 

arbo./ contepciori/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: LUIS 
STHER YANEZ, «Nacionalidad Ecuatoriana. LA == 

o se aja N 
< 

Ñ 

En la parroquia Carbo / concepcion/ , Guayaquil, € ( 

Nacido(a) -el día 5 del Mes de Diciembre del. Añ 1966. : 
ALBERTO JARA CASTRO, Nacionalidad Ecuatoriánia y.d    

     
    

     
nó 

    

un 
DE
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A
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da od Loy y Ab. .S 

  

  

o o DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any instítution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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amo wo.sozoaoo' MINERA: 
  

REPÚBLICA DEL IN 

  

CORPORACIÓN REGIS O IVIL DE.GUAYAQUIL.     
CERTIFICADO: DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro: Civil. de Guayaquil, "certifica ue hoy día 10 del mes de Julio de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : 

       

  

  

  
  En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayás; Sedo: TOMÓ d1., FOLIO 44, ACTA 44, del AÑO 1968, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: JARA YÁNEZ SILVIA ALEXANDRA, ¿CL 090857092-2, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 24 
del Mes de Diciembre del Año 1967 en Carbo / cóncepcióny,, Guayaquil; Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: JARA CASTRO LUIS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: YANEZ ESTHER GREGORIAy, «Nacionalidad Echatoriana. 

  

  

    

  

  

DELEGADO 

* CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE'GUAYAQUIL. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  



MARITZA JARA YANEZ, SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ y ROBERTO JAVIER 

: JARA YANEZ, declaran que son herederos de los causantes, con derecho a los 

bienes y valores, que fueran de su titularidad, especialmente sobre los que se 

describen en ta cláusula que antecede. Con los antecedentes expuestos 

solicitamos a usted, señora Notaria que nos confiera la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de terceros del bien inmueble, dejados por los catisantes 

nuestros padres, amparados en lo preceptuado en el numeral doce del articulo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, sírvase receptar la declaración 

juramentada de conformidad con la ley. Hasta aquí su declaración bajo : 

juramento, que los comparecientes aprueban y Yo la Notaria la elevo a escritura 

- pública para que surta sus efectos legales consiguientes. Leída que les fue a los 

comparecientes esta escritura integramente por mí, la Notaria dichos otorgantes se 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

FE; Que la presente 

Ad At fojas útiles. 

y es fotocopia del original 

! que me fue Cahibido. 

yr e y SS ¿CGueyagÍal, 3 4MAY ¿08 

Ale / la - AS AS y arla Parra “Villacis 
SILVIA ALEXANDRA JARA YANEZ OTARIA 

Lo.- 0908570922 

CED. CIUB, Mo.- 0908570211 

  

    

  

ho rrrreil 
A AGMUALR ¿ 

E arla Darro Villas AD. 
E 

:CTARIA SEPTUAGESIMA NO
VE 

? sy CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, que la sello, firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración. 

  

le, ¡CuUoa cel 

  

 


